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RESOLUCIÓN GERENC¡AL N' 28I.2O25.GAT.MPLP/TM

T¡ngo María, 30 de octubre del 2025

§!Q: El Expediente Administrat¡vo No 202523750 de fecha l3 de agosto del 2025, presentado
por el administrado FLOR OTILIA SOCORRO ROJAS MONCADA, identificado con DNI N'
09336703 solicitando
2017 . y;

CONSIDERANDO:

RI ó¡r oe l ARBITRIOS MUNICIPALES

Oue, el artículo 194' de la Constituc¡ón Política del Peru, modificada por la Ley de
Reforma de la Const¡tuc¡ón - Ley N'28607, en concordancia con el articulo ll del título prel¡minar
de la Ley N' 27972,- Ley Orgánica de Munic¡palidades se establece que; "Los Gob,brnos Locales
gozan de autonomía pol¡t¡ca, económica y administrat¡va en asunfos de su comrytencia La
autonomía que la Constitución Politica del Perú establece para las municipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrat¡vos y de administración, con sujeción al
orde n amie nto j u r íd ico".

Que, la prescripción Tributaria constituye un modo de adquirir derecho o l¡berarse del
cumpl¡miento de una obligación por el transcurso del tiempo, pues se perpetua una renuncia,
abandono o inactiv¡dad constituyendo una excepción para respectar una acción por el solo hecho
de quien la ejercita, ha deiado pasar el t¡empo prescr¡to por la Ley, para intentarla.

Que, el artículo 77o del Texto Único Ordenado del Codigo Tr¡butar¡o, aprobado por
Decreto Supremo No 133-2013-EF, señala que la Resolución de Determinación expresara el
deudor tributar¡o, el tr¡buto y el Wr¡odo que corresponda, la base imponible, la tasa, la cuantia
del tributo y sus ,hfereses, /os motiyos determinantes del reparo u observac¡ón, cuando se
rectifique la declaración tributaria, así como también los fundamentos y dispos¡ción que la
ampafen.

Que, el artículo 78' del Texto tlnico Ordenado del Código Tributario, aprobado por
Decreto Supremo N' 133-2013-EF señala que las Ordenes de Pago es el aclo en virtud del cual
la Administrac¡ón ex¡ge al deudor tr¡butar¡o la cancelación de la deuda tr¡butaria, sin neces¡dad
de em¡tirse previamente la Resoluc¡ón de Determ¡nación en los casos de tributos aulol¡qu¡dados
por el deudor tr¡butar¡o, antic¡pos o pagos a cuenta exigidos de acuerdo a Ley y por tributos
derivados de errores mater¡ales de redacción o de cálculo en las declarac¡ones, comunicaciones
o documentos de pago. Asim¡smo, en su úll¡mo párrafo señala que las Ordenes de Pago qué
em¡ta la admin¡stración, en lo pertinente, tendrán los mismos requis¡tos formal que la Resolución
de Determ¡nación, a excepción de los motivos determinantes del reparo u observación.

Que, el artículo 43' Plazos de Prescripción del TUO del Cód¡go Tributario, aprobado por
Decreto Supremo N' 133-2013-EF, establece que "La acción de la Administración Tr¡butaria para
determinar la obligac¡ón tributar¡a, así como la acción para exigir su pago y aplicar sanciones
prescribe a los cuatro (4) años, y a los seis (6) años para qu¡enes no hayan presenlado la
declaración respectiva. D¡chas acc¡ones prescriben a los diez (10) años cuando el Agente de
relención o percepción no ha pagado el tributo retenido o percibido. La acción para solicitar o
efectuar la compensac¡ón, así como para solicitar la devolución prescribe a los cuatro (4) años",

)ue, el Artículo 44" del Cód¡go Tr¡butar¡o vigente, regula el cómputo de los plazos de
prescripc¡ón en su in¡c¡o, sea que se trate de tributos de period¡cidad anual, auto determinados
no anuales, otros tr¡butos, e inclusive las ¡nfracciones, el plazo corre siempre a partir del 1 de
enero, dependiendo del caso en el que nos encontremos se apl¡cará el término de 4,6 y 10 años.
La norma Xll del Título Preliminar del Código Tr¡butario señala que'Para efectos de los plazos
establec¡dos en las normas tributaria a) Los expresados en meses o años se cumplen en el mes
del venc¡miento y en el día de éste correspondiente al díe de ¡n¡cio del plezo. Si en el mes de
venc¡m¡ento falta tal día, el plazo se cumple el último día de dicho mes. En todos los casos, los
términos o plazos que venc¡eran en día inhábil para la Administrac¡ón se entenderán prorrogados
hasta el primer día hábil siguiente;
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ARBITRIOS MUNICIP ALES del año 201 1 al2017. amDara su oretens en el artículo 1o v 20

Que, el Art¡culo 45% - lntenupción de la prescripc¡ón - del código Tributario, en su numeral 2
eslablece que "El plazo de la prescripc¡ón de la acc¡ón para ex¡gir el pagó de ta obligac¡ón tributaria se
interumpe: a) Por la notifcackin de la orden de pago, b) por el reconocimiento expre-so de la obl¡gac¡ón
tributaria, c) Por el pago parc¡al de la deuda, d) Por la sol¡cilud de fracc¡onam¡ento u otras facilidad'es de
pago, e) Por la notificac¡ón de la resolución de pérdida del aplazamiento y/o fraccionamiento y 0 por la
not¡ficación del requerim¡ento de pago de la deuda tributaria que se encuenlre en cobranza coa&iúa y por
cualquier otro acto not¡ficado al deudor, dentm del procedimiento de cobranza coactiva". El nuevo termino
prescriptorio se computará desde el día sigu¡ento al acaecim¡ento del acto interuptorio.

Que, en base al artículo 47o del mismo cuerpo legal, establece que: la prescripc¡ón solo puede ser
declarada a ped¡do del deudor tributario, para tal efecto el artículo 49e señala que "El pago voluniario de la
obligación prescrita no da derecho a solicitar devoluc¡ón de pago'.

Que, se adüerte que si b¡en es c¡erto, la acc¡ón de cobro queda prescrita por el lranscurso del
tiempo, la obl¡gac¡ón tributaria del ¡mpuesto predial al ser este un pago anticipado y nacer anualmenle, es
decir, el 01 de enero de cada año, pues no le conesponde al adm¡n¡strado sol¡citar n¡ hacer el cómputo del
plazo por el periodo de 4 años, sino que por el contrario por el plazo de 6 años estipulado en el artí;ub 43'
del cód¡go Tributario, deb¡do a que en el expediente administrativo no obra n¡ se hace mención a que se
haya cumplido con real¡zar las declaraciones de lmpuesto predial;

En esa misma línea, el inciso c) artículo 25" de LA LEy N. 26979 - LEy DE PROCEDIM|ENTO
DE EJECUCIÓN COACTIVA, cons¡dera deuda exigible coac{ivamente a aquella consüluida por las cuotas
de amortizac¡ón de la deuda tributaria materia de aplazamiento y/o faccionamiento pend¡entes de pago,
cuando se incumplan las acc¡ones bajo las cuales se otorgó ese benenc¡o, s¡empre y cuando se haya
cumpl¡do con notifcar al deudor la resolución que declare la pérdida del beneficio de taccionamienlo y no
se hub¡era interpuesto recurso impugnalorio dentro del plazo de ley.

Ahora b¡en, confome con el artfculo 'l15 del Código Tributario, la deuda ex¡g¡ble dará lugar a tas
acciones de coerc¡ón para su cobranza, s¡endo que ségún el artículo 116 del anotado cóOlgo, ta
Adm¡n¡stración Tributaria, a través del Eiecutor Coactivo, ejerce las acc¡ones de merción para elcobro de
las deudas exigibles a que s€ refere el menc¡onado artículo 115. para tal efecto, se dispone que el
menc¡onado func¡onario tendÉ, entre ofas, la facu¡&ad de verificar la ex¡gib¡l¡dad de la deuda tributaria a fin
de ¡niciar el proced¡m¡ento de cobranza coac{iva.

Que, el numerel 151 .3) del artículo 151o del Texto tlnico Ordenado de la Ley No 27444
Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General aprobado mediante Decreto Supremo No OO4-
2019-JUS; señala que "el vencimiento del plazo para cumplir un acto a cargo de la Administrac¡ón
no ex¡me de sus obligaciones establec¡das atend¡endo al orden público. La actuación
administrativa fuera de termino no queda afecta de nul¡dad, salvo que la Ley expresamente así
lo disponga por la naturaleza perentoria del plazo";

Que, el presente caso consiste en determinar si efect¡vamente han prescrito los

inciso 20. de la Const ón Política del Perú: correspondiente al contribuyente FLOR OTILIA
SOCORRO ROJAS MONCADA, identmcádo con DNI N" 09336703, en consecuencia, deberá
ser tram¡tado como un Proced¡miento No-Conlencioso, regulado en el artículo 162'del T.U.O.
del Código Tr¡butario;

Oue, med¡ante INFORME N' 121-202SSGEC-GAT-MPLP/TM de fecha 26 de agosto
del 2025 de la Subgerencia de Ejecutor¡a Coact¡va y a los INFORME N. 559-202+SGRT-GAT-
MPLP/TM, de fecha 20 de agosto del 2025 de la Subgerencia de Recaudación Tr¡bularia, donde
manifiesta que al haber revisado al contribuyenle en el Sistema de Recaudación Tr¡butar¡a
Mun¡cipal (SRTM-RENTAS-GL), esta registrado a nombre de la sociedad conyugat FILOMENO
WASHINGTON CAJACHAGUA ZAVALA / FLOR OTILIA SOCORRO ROJAS MONCADA;
identif¡cado con DNI N' 09357703; y registra los sigu¡entes predios

o JIRON CAJAMARCA N" MZNA: UNICA LOTE: LA VACA, cód¡go de predb N"
0455001 8-001 (uso casa habitación).

. CALLE LAS PALMERAS N' 204 MZNA: P LOTE: 012 I DE OCTUBRE-SECIOR ¿AS
PALMERAS, código de predb N" 0248003ffi1 (uso casa habitación).

se evidencia, el importe de la deuda, suceso gue conforme al adículo 45. del TUO del üdigo
tr¡butario, lo cual ind¡ca que ex¡gir el pago de la obligación tributaria de prescripción se ¡ntenumpe,
por la notificación del requerimiento de pago de la deuda tributaria que se encuentra en cobranza
coactiva y por cualquier otro acto notit¡cado al deudor dentro del procedimiento de cobranza
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RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 281 -2O2s.GAT.M PLP/TM

coact¡va; por lo tanlo, se sugiere declarar
MUNICIPALES (Recoio de Residuos Sólidos y Serenazsol del ai,o 2017 llnncs!rc lL cabe
mencionar que de los demás años solic¡tado correspondiente al impuesto pred¡al y arbitr¡os
municipales fue resuefto med¡ante la RESOLUCION DE PRESCRIPCION N' 00079-2025 de
fecha 30 de octubre del 2025.

Bajo este contexto, el añículo 20" del TUO de la Ley de Procedim¡ento Administrat¡vo
General, señala elorden de prelac¡ón de las notiÍicaciones,la cuales como s¡gue: (1) Not¡Í¡cación
personal: Se dará en el domicilio que conste en el expediente, o en el último domicilio que la
persona a quion deba notfficar haya señalado ante el órgano administrado o en otro
procedimiento análogo en la propia entidad dentro del último año, conforme lo dispuesto en el
numeral 21 .1) del artículo 21 del TUO de la Ley de Proced¡miento Administrativo General (...).

Que según RTF I'P 1fi52-2-2012, en v¡dud del silénc¡o administrat¡vo negativo regulado en el
art¡culo 163¿ del CT, el contibuyen¡e Íiene la facultad de dar por denegada las solicitudes no cnntenc¡osas
presenfadas, e interponer la rcclamación coÍespondiente. po{ lo que la deolqa en la resoluc¡ón de las
refer¡das solicitudes de prescripción no conslituye fundamento para la lormulación de una queja, en tanlo
se l¡ene exped¡to un pr@edimiento legal aftemativo, pq lo que procede cleclarar la queja en es/¡' ertremo.

Máxime, con OPINION LEGAL No 878-202+OGAJ-MPLP/TM de fecha 15 de setiembre
del 2025 del Gerente de la Oficina Generál de Asesoría Jurídica, por lo expuesto por lo expuesto
preferentemente, refiere que se cont¡núe con el trámite pert¡nente, toda vez que la elaboración
de los proyectos de resoluciones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad
de la subgerencia de Recaudación Tributaria y de la Subgerencia de F¡scalización Tributaria y
Orientación al Contribuyente.

Por lo expueslo, contando con Ia conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultiades según
la Ordenanza Municipal N' 010-2023-MPLP; Ordenanza Municipal N" 036-2007-MPLP de fecha
28 de setiembre de 2007, que en su Artículo 1' que "aprueba la desconcentración de
competencias para que les Gerencias de la Municipal¡dad Prov¡ncial de Leoncio Prado, em¡tan
resoluciones en asunlos @ncernientes a su cargo (...)." Y a la Resolución de Alcaldía N" 089-
2025-MPLP, en su artículo Séptimo áprobar la delegación de facultades resolutivas y
administrativas a la Gerenc¡a de Admin¡stración Tr¡butaria (... ); demás normas afines

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO . - DECLARAR IMPROCEDENTE la Drescripción ARBITRIOS
MUNICIPALES (Recoio de Residuos Sólidos y Serenazso) del año 2017 (Trimestre 4): del
contr¡buyente de FILOMENO WASHINGTON CAJACHAGUA ZAVALA / FLOR OTILIA
SOCORRO ROJAS MONCADA; identificado con DNI N'09357703, de conformidad al artículo
43o, 44o y 45'del TUO del Código Tr¡bular¡o, tramitado mediante Expediente Adm¡nistrativo No
202523750 y según los fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa de la presente
resoluc¡ón.

ARTíCULO SEGUNDO. - EXHORTAR AI AdMiNiStrAd o, el cumplimiento de sus
obligac¡ones tr¡butarias, de conformidad con la norma Xl del TUO del código tributar¡o del Decreto
Supremo N'133-2013-EF y el artículo 50,10' y 20. del Texto ünico Ordenado del Decreto
Supremo N'1 56-2004-EF.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Subgerencia de Recaudación Tributaria,
Subgerencia de Ejecutoria Coactiva; en caso de no cumplir con sus obligac¡ones t¡¡butar¡as, a
la aplicación de la DIRECTIVA N' 001-2024-GAT/MPLP "DIRECTIVA QUE REGULA EL
PROCEDIMIENTO PARA LA CLASIFICACION Y ACTUALIZACION DE INFORMACION DE
CONTRIBUYENTES MOROSOS PARA SER REPORIADOS A LA CENTRAL DE R/ESGO -
INFOCORP"-
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4lTfguLo guARTo. - NonFrcAR ra presente resorución de conformidad ar artícuro
18" y 20o del re)do un¡co ordenado de la Ley No 27444 - Ley de procedimiento Administrativo
General aprobado med¡ante Decreto Supremó No OO4-2019_JúS.

REGísTREsE, coMUNfQUEsE Y ARcHIvEsE.
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